
Refes Estatutos 5. Os Esteirana 

Para su debido conocimiento y efectos consiguientes, 
acempañan ES de escritos que hemos recibido 

gas Provincial de Edugación Fidica y Deportes, 
¿stro Nacional de Clubs y Sociedades Deporti- 
D.N.EFDo., en relación a deficiencias que 

han sido abservadas en los proyectos de Estatutos que 
ese Club tiene presentados y que eportunamente fueron 
tramitados al Superior organismo. 

A la vista de las anotaciones que se contienen en 
el escrito del Jofe del Regísteo de Clubs y Sociedades 
deportivas, deberán proceder tal y como se ordena, pa» 
ta seguidamente remitir de nuevo los Estatutos, por 
quintuplicado ejemplar, a fin de que se proceda a su 
Gurso en la forma señalada. 

Tambien les devolvemos tres de los ejemplares de 
los Estatutos que han de ser reformados. 

Dios guarde a Vd. muchos años 

La Coruña, 6 de junio de 1972 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

ps3o 

  

secretario general 

Sr.Presidonte de la Sociedad Deportiva Estelrana.- ESTEIRO/MUROS_.
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MODIFICACIONES A INTRODUCIR EN LOS ESTATUTOS PRESENTADOS POR 
LA BOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA, DE ESTEIRO ( LA CORUÑA ).- 

    
  

Artículo 14,- La redacción de este artículo debe terminar con 
la frase "...y tantas veces como se juzguen necesarios", Debesomitir se el resto de este artículo ya que la elección de los Vócalessdebe- 
sujetarse a lo que dispone los números 23 y 27 del artículo 62 del - 
Estatuto Orgánico de esta Delegación, sin que puedan variar y modifi 
car su número al comienzo de cada temporada, 

Artículo 33.- La convocatoria de las Asambleas Generales debe 
atenerse a los plazos que señala el n2 15 y concordantes del artículo 62 del mencionado Estatuto Orgánico, 

Artículo 41.- Debe modificarse la palabra Reglamento por Esta 
tutos, pues esta es la denominación apropiada y con la que, precisa- 
mente, se inician los estatutos sociales proyectados. 

Artículo 42.- Asimismo debe tenerse en cuenta en relación con 
la palabra reglamento lo expuesto en cuanto se refiere con el artícu 
lo 41 del proyecto de estatutos, 

Con relación al segundo párrafo se ratifica lo expuesto con - 
respecto al artículo 33 sobre convocatoria de las Juntas Generales, 

Artículo 45.- Se reitera lo expuesto en relación con el artí- 
culo 33 del proyecto de estatutos,





  

DELEGACION PROVINCIAL 

$ DE 

EDUCACION FISICA Y DEPORTES 

LA CORUÑA 

Núm. 6 o 

El Jefe del Registro Nacional de Clubs y Sociedades de la De-- 

legación Nacional de Educación Física y Déportes, en escrito núm. 6222 
de fecha 19 del actual, me dice lo siguientes: 

"Correspondiendo al escrito de esa Junta Provincial de su digno 
cargo, de fecha 21-XII-71 acompañando Estatutos de Sociedad Deportiva 
Esteirana adjunto nota sobre las modificaciones que son necesarias in- 
trodicir en los mencionados Estatutos. Por otra parte, para cualquier 

duda o disposiciones de carácter general que se quieran incluir, debe- 
rán atenorse al Estatuto Orgánico de esta Delegación Nacional de Edu- 
cación Física y Deportes, aprobado por Orden de 7 de junio de 1945 y 
muy especialmente al Capítulo décimo q uinto, que se rofiere a las So- 
ciedades Deportivas J Clubs ---.----.-- 
- - += Se acompañan tres ejemplares de los remitidos con el citado es- 
crito, debiendo, en su momento, enviar la redacción de los nuevos Estatu- 
tos por cuadruplicado, con el informe de ese Organismo, como es precep- 
iO. -- RaAn NAR NA AN e e e e e e eo 
- == Al mismo tiempo que esa Junta Provincial remite nuevamente los 
Estatutos debidamente redactados, deberá comunicar las instalaciones 
que este Club utiliza, señalando si son de su propiedad, arrendadas o 
cedidas, indicando, en su caso, la ayuda concedida por esta Delegación 
en relación con las mismas." = = == - - -— 

Lo que traslado a Vd. para cumplimiento de lo anteriormente 
solicitados acompañandose los 3 ejemplares de Estatutos que menciona 
y nota de las modificaciones que tambien cita. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 

La Coruña, 25 de Mayo de 1,972. 

PROVINCIAL, 

  

Sr. Presidente de la Federación Gallega de Futbol 

PLAZA



 



É — Betta Eotatutos 5 Do Estalzanas 

Con ruego de su tramitación a la Delegación 
Nacional de Educación Física y Deportes, a 
los efectos de la oportuna aprobación, si 
procede, se acompaña por suadruplicado e lar 
los Estatutos relativos al nuevo Club af 
a esta Regional, Soeledad Deportiva Esteirana, 
de Esteiro, Ayuntamiento de Muros, en nuestra 
provincia. | 

Dios guarde a Vd. muchos años 

La Coruña, 11 de debr. de 1971 

8 Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Deán Provincial de Educación Fisica y Deportes.- PLAZA
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DON MANUEL SABORIDO BREA; SECRETARIO DE LA SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA 

de Esteiro-Muros. 

CERTIFICO: Que en el libro de Actas de las sesiones que celebra la 
referida Sociedad y en la Constituyente al dia giete de agosto del año 
en curso, constan los extremos que a continuacion se mencionan: 
ea uu 

A) Denominación exacta del Club: SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA 
  

B) Domicilio Social y Telefono: En ESTEIRO 

C) Ayuntamiento dez MUROS. 

D) Colores del unigformde del equipo: Camiseta Azulgrana a rayas 
verticales. 

8 Referencias sobre el terreno de juego: 

A) Denominación del Campo: "ARTON", 

B) Sona o lugar donde esta enclabado: RIBERA DEL MAYO. "ESTEIRO", 

C) Dimensiones del terreno del juego: REGLAMENTARIAS. 

D) Vestuarios que posee para los equipos y arbitros: REGLAMENTARIAS. 

E) Detalles del cierre exterior del recinto, así como del cierre 
interior que ha de separar al público del terreno de Juegos REGLAMENTA — 
RIAS. 4 

Que en el acta n? 3, de la sección de la Junta Directiva correspon- 
diente al dia catorce de agogto del afío en curso, se acordó por unanimi- 
dad solicitar la participación del equipo de futbol de la Sociedad, en 
la Competición "LIGA Y COPA DE LA COSTA", j 

8 " Para que así conste y remitir a la Federacion Gállega de Futbol, ex- 
pido la presente en Esteiro, a veinticuatro de agosto de mil novecientos 
setenta y UN0. === === === ==. o --- —— - 
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DON MANUEL SABORIDO BREA, SECRETARIO DE LA SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA 

de Esteiro-MuroS. 

CERTIFICO:Que en el.libro de Actas de las secciones que celabra la 

referida Sociedad yren la constituyente correspondiente al dia siete de 

agosto del correinte'año,consten los extremos que copiados literalmente 

dicen asi5En Esteiro a siéte de agosto de mil novecientos setenta y uno 

reunidos los señores que al margen se relacionan, segun convocathria de 

de la comision gestora,encargada de la Constitución de la Sociedad Depor 
tiva Esteirana de la redación de sus estatutos,se presenta a los mismos 
la siguiente candidatura para la primer ¿Junta Directiva que regirá los/ 

destinos de esta Sociedad durante el primer periodo de actividades.Esta 

es? 

PRESIDENTE ...+.......Don Pedro Caamaño Rama 

VICE PRESIDENTE12,.." Ramiro Garcia Nuñez 

VICE PRESIDENTE22 "Don Cipriano Vilas Vazquez 

SECRETARIO s...oooomo.” Manuel Saborido Brea 

VISE SECRETARIO......" JoseR_ama Mayo 

TESORERO ...oooooooo...” Ramiro Bouzas Bouzas 

VISE TESORERO.+........"” Onofre Portals Piñeiro 

VOCAL.ill0.ooooooooo...” Jose Rama Esteiro 

VOCAL 22%2....oooooooo.o.” Manuel Caamaño Cernadas 

VOCAL 3o sescecceo oo o 0. "Manuel Cernadas Abeijón 
VOCAL 420...ooooooo...” Joaquin Rodriguez Fabregas 

VOCAL .lororoorrrrroro.” Manuel Fernandez Mayo 

Una vez sometida al criterio de la asamblea fue aprobada por unanimi 
dad Inmediatamente toman posesion de sus respectivos cargos la njeva Jun 

ta Directiva de la Sociedad procediendose a lere el Reglamento por lo que 

regíra la misma,escrito en ocho hojas de papel ordinario,tamaño folio a 
una sola caras É 

Consta este Reglamentode diez capitulos con cuarente y seis articulos 

quecdice textualmentesSe omite su texto que fugura escrito en los ultimos 

cinco renglones del folio primero y el los numeros dos,tres,cuatro,cinco, 
seis,siete y ochoy del cual se hacen cuatro copias literales que se cón/ 

ceptuancomo formande parte de esta certificacion."El referido Reglamento 

fue aprobado por unanimidad. 

Para que asi conste y remktér a la Federecion Gallega de Futbol, expe/ 

dido la presente en Esteiro,a veinticuatro de agosto de mil noveceintos 
setenta y UMO . ========r=ccm=omocuamiccccicciccccacacacoaoaracaicoasoacoanaicmos 

El Secretário 

 



MARGEN. QUE: SE CITA: 

Srs. Don NICOLAS SABORIDO NUÑEZ. 
hs

 
[MANUEL RAMA NÚÑEZ. RS 
MANUEL CERNADAS ABEIJON 

_. RAMIRO BOUZAS BOUZAS 
"JOSE ROMANI BREA — *' 
"PEDRO CAAMAÑO RAMA 
BENITO LADO SANDE 

STU | 

RAMIRO GARCIA NUÑEZ 
JOSE RAMA ESTEIRO 
MANUEL SABORIDO BREA 
MANUEL CAAMAÑO CERNADAS 
JOSE RAMA MAYO... 

- MANUEL “BREA RIOMAYOR 
"- CIPRIAN VILAS VAZQUEZ 

HERIBERTO ¡BREA ROMANI 

MANUEL FEENANDEZ MAYO 

¿JOAQUIN .BODRBIGUEZ .EABREGAS* 
JOSE 'SABQRIDQ .PORTALS' 1 

JOSE "CAAMAÑO .ESTEIRO [. 
“EDUARDO RODRIGUEZ FABREGAS 

. AURELIO ,RAMA ,TAJES, 
FRANCISCOCAAMAÑO .RAMA 

“MANUEL RODRIGUEZ .MAYO. 
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DON MANUEL SABORIDO BREA,SECRETARIO DE LA SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA 

de Esteiro-liuros. 

CERTIFICO:Que en el libro de Actas de las secciones que celabra la 

referida Sociedad y en la constituyente correspondiente al dia siete de 

agosto del correinte afño,consten los extremos que copiados literalmente 

dicen asi¿zEn Esteiro a siete de agosto de mil novecientos setenta y uno 
reunidos los señores que al margen se relacionan, segun convocatbria de 

de la comision gestora,encargada de la Constitución de la Sociedad Depor 
tiva Esteirana de la redación de sus estatutos,se presenta a los mismos 
la siguiente candidatura para la primer Junta Directiva que regirá los/ 
destinos de esta. Sociedad durante el primer periodo de actividades.Esta 
est 

PRESIDENTE ..........Don Pedro Caamaño Rama 
VICE PRESIDENTE12,,." Ramiro Garcia Nuñez 
VICE PRESIDENTE22 "Don Cipriano Vilas Vazquez 
SECRETARIO ..........” Manuel Saborido Brea 
VISE SECRETARIO......" JoseR ama Mayo 
TESORERO +..ooooo......” Ramiro Bouzas Bouzas 

VISE TESORERO.+........” Onofre Portals Piñeiro 
VOCAL+.ilorooonoooo....” Jose Rama Esteiro 
VOCAL 2%. ..ooomo.o....” Manuel Caamaño Cernadas 
VOCAL FPicssrnrcrns.sst "Manuel Cernadas Abeijón 

VOCAL 42s.oooooooo....” Joaquin Rodriguez Fabregas 
VOCAL 5losoerrrnrrsrr..” Manuel Fernandez Mayo 

Una vez sometida al criterio de la asamblea fue aprobada por vanimi 
dad Inmediatamente toman posesion de sus respectivos cargos la núeva Jun 
ta Directiva de la Sociedad procediendose a lere el Reglamento por lo que 
regíra la misma,escrito en ocho hojas de papel ordinario,tamaño folio a 
una sola cara, 

Consta este Reglamentode diez capitulos con cuarente y seis artículos 
quecdice textualmentesSe omite su texto que fugura escrito en los ultimos 

cinco renglones del folio primero y el los numeros dos,tres, cuatro,cinco, 
seis,siete y ochoy del cual se hacen cuatro copias literales que se 
ceptuancomo formande parte de esta certificacion:"El referido Reglamento 

fue aprobado por unanimidad. 
Pare que asi conste y renktér a la Federecion Gallega de Futbol, expe/ 

dido la presente en Esteiro,a veinticuatro de agosto de mil noveceintos 
setenta y UNO .=======mmmmmmmnmiiiciciiiiicicmiiii ici ciimomm= 

El Sec ario 

MY Y 

 



  

— MARGEN QUE SE CITAS 

Srs. Don NICOLAS SABORIDO NUÑEZ. 
NANUEL RAMA NUNEZ, 
¡ANUEL CERNADAS ABEIJON 
RAMIRO BOUZAS BOUZAS. 
JOSE ROMANI BREA 
PEDRO CAAMA..O RAMA 
BENITO ¡ADO SANDE 
RANVIRO GARCIA NU: EZ 
JOSE RAMA ESTEIRO 
MANUEL SABORIDO BREA ci | 

JUEL CAAMA..O CERNADAS 3 
JOSE RAMA MAYO 
MANUEL BREA RIOMAYOR 
CIPRIAN VILAS VAZQUEZ 
HERIBERTO BREA ROMANI 
MANUEL FE'NANDEZ MAYO 
JOAQUIN RODRIGUEZ FABREGAS 
JOSE SABORIDO PORTALS . 
JOSE CAAMA|O ESTEIRO 
EDUARDO RODRIGUEZ FABREGAS 
AURELI. RAMA TAJES . 
FRANCISCOCAAMANO RAMA 
MANUEL RODRIGUEZ MAYO, 

»
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ESTATUTOS 
o ata 
  

DE LA SOCTEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA 
CAPITULO "lo 

CONSTI TUC ION 
  
      Arto 1? ] . . arte, Con la aenominacion de SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA existe en 

l8 localidad de ESTEIRO una Sociedad de aficionados al deporte,siendo su do/ 
micilio socia —en Rivera de Solleiros s/n.edif .CAJA DE AHORROS DE SANTIAGO y   

  

      

  

  

  

  

los colores del uniforme de su equipo estcemiseta AZULGRANA y pantalon AZUL 
Háaias AZULGRANA, 

— q > 
A 

CAPITULO"1]" 
o OBJETO 

Art2,22 
“El objeto de la SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA es fomentery pro/ 

PSRSr el deporte en todas SUS ramas,cor especial—preferencia el futbolo 
  

CAPIYUIO"111" 

DE LOS SOCIOS 
AT |   

“Para ser socio de la SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRANA es necesario 
por la Junta Directiva,la cuel puede conceder anualmenje un pla/ 

O 

“L ori S ividen en las siguiente clase ADE HONSR Y MENTAR, Sn que actuales e tos ÓN este titu/ 
lo y los que en lo sucesivo se designen por la Junta Directiva,en virtud de 
actos o meritos de veraarera transcendencia para el deporte, B)FIJOS O DE NUNERO; los que figuran ectualmente como tales 

“O sen admitidos en lo sucesivo. 

C )ANFANTILES O FEMENINO S;hasta de catorce años de edad los 
Pp eroS,satisfaran anbon una cuota superior al 75% de la correspondiente a 
los de numero, 

D)SOSTOS ANUALES¿l08 que satisfagan por aádenlentado doce men 
"o. 

| . O A urda Cerdos 
ssua lidades, pudiendo 11 dunta Directiva concederles a estos una bonifics:cion, “ socios PROTECTORES; son aquellos que abonan al Club una óan 
«tidad bajo esta denominacion especial, | 
. F)socTOS COLECTIVOS; son aquellos que perteneciendo a un mismo cuerpo o entidad,por su eren numero, prestigio y circunstancias, cone erven su ingreso en bloqueen esta Sociedad,mediente el pago de una eueta 113 Junta Directiva antes de dar comienzo la temporada Oficisl, 

MiEDTRATTT "MATT" Vel os LY 

SADO Ar.» =- Q as =-0 Posa ifiluonoo dio IDO S LS 

  

“Tos socios que esten 21 corriente del vaso de sus cuotas, vie





  

y A
 lloja número dos 

a) Al libre acceso a todos los lugares en donde la Socie- 

dad celebre actos o fiestas deportivas. 

Sa D) A procticar el deporte en los campos que la Sociedad 

posez, con las limitaciones o restricciones que la gunta Directiva es- 

" . rkablezca. 
e) A formular protestas y cbjeciones con respecto a los 

- proyectos deportivos, presupúestos y liquidaciones de gestos que serán 

anualmente puestos en su conocimiento. 

dá) ios socios fijos o de núnero, VArOnNes, Mayores de 21 

: años y que pertenezcan al Club con cuatro años ininterrumpidos de ante- 

“lación tienen capacidad para ser componentes de la Junta o Comisiones 

Especiales y formar parte con voz y voto en las Juntas Generales. ¿“l 

ejercicio de este derecho será personal y ningún socio podrá delegar 

en otro... / died AU O ASA | po 

Arto 62 

guientes; | | 0 

, a) Cuando por fuerza mayor determinada por Organismos que 

ejerzan autoridad sobre el Club, quede éste obligado a ello». 

: 'b) Cuando por razones económicas, a juicio de la Junta Dic 

rectiva, sen preciso orgunizar actos precisamente con este fin, pero 

en este caso la cantidad e satisfacer por los socios, será por lo ná-, 

ximo cl 504 de la fijada para el público. : : h 

CAPITULO Y 

El anterior artículo quedará sin' efecto en los cusos Bi= 

| “ DEBERES DA 108 SOCIOS 

Arto 72 : FÍA Sa | | | 

“los socios esten obligados a satisfacer puntualmente las 

“cuotas correspondientes au la categoría que pertenezcan, cuya cantidad. 

¿e fija en E | 
ERAS 

SOUOTA: NININASE 

Y EINTICINCO” - Ptas 

Arte 82 | | | 

| . Quedan excluídos del pago de las cuotas, los socios de h0o- 

nor y mérito, los juugalores y ex-jugadores que por sus servicios al 

Club merezcan esta distinción por acuerdo tomado por la Juntas 

Todos los socios sin distinción están obligados s respetar 

“ los acuerdos de la Junta Directiva y por consiguiente u obedecer todas 

las disposiciones que de ella emanen que no se opongan al presente ke- 

glemento. 
| v 

CAPITUIO VI: 

EXCLUSIONES Y BAJAS 

Arto 92. | do | 
El socio que transcurridos quínce días desfiés de su admisión 

por la Junta Directiva no hubiese hecho efectiva la cuota o el que no 

satisfaciora las mengualidades correspondientes a tres meses, quedará 

excluído como: tale. ; : RE . CÁ 

Arte 109 ll O UE coa E 
odos los socios que no presten la ayuda moral al Club y 

no se comprten con la corrección y disciplina que el deporte exige» 

Pe, 708 
# 

>».





-. Hoja número tres 

Art2 119 CA 
Todo aquel socio que cometiese actos inmorales O de escánda- 

"lo y desorden en detrimento del Club ejecutundose el. pasta inmediata- 
mente de advertirlo la Junta Directivas 

Arte 122 : A | | | | 

los casos de exclusión serán acordados por la Junta Direc- 
tivas pudiendo tsta si lo cree oportuno, llamar aí interosado á fin de 
escuchar las excusas y descargos que pueda manifestar. A 

o EL socio excluído o que cause baja voluntariamente , perde- 
sd todos gus derechos y les cantidades satisfecias por razón de ¡ou a: 
sin lugar a reclamación de ninguna LOs | | 

CAPITULO VII 

e | | SOBLURNO VEL CLUB" 
- Art2 142 . 

| la Directiva y ES del Club está a cargo de una 
Junta de Gobierno compuesta por un Presidente, un Vice-Presidente, un 
Secreterio, un Vice-Secretario, un Tesorero-Conteador y un Vice-Conta- 
cur y tentos vocales como pe juzguen necesarios al dar comicnzo cada 
temporada para el mejor éxito de las gestiones y de acuerdo tumbi ón 

; con les necesidades de la Sociedad. | 

Arto 152 DS 

“les Juntas Virectivas se renovarán por mitad cada dos años, 
estableciendo se por sorteo Jos cergos a renovar. ios aargoa podrán ser 

reelegibles. 
En ningún caso formará parte del mísmo grupo el Presidente 

y el Secretario, ni el fTesorero-Contador. 
El Presidente no deberá cesar por renovación hasta que 

transcurran cuatro años de pu nonbrani ento . EL resto de los cargos 
serán renovados cada dos afíose ; XEN 

Arte 152-b) E Es 
El Presidente y Virectivos nombrados podrán denegar los 

cargos, pero una vez aceptados no pueden renunciar sin justu causas. 

Arte 2169 | ; 
A excepción del Presidente, cuantas vacantes ge produzcan 

en la Junta Directiva se cibrirán de entre los socios ¡que reúnan los 
requisitos a que se refiere el ert2 52, 

Arté 178 0”: an 
La elección de cargos por la Junta Virectiva se verifica- 

rá de acuerdo con les noztias estabi outas al efecto por la Real Fede 

ración Española de Fútbol. 

Arto 189 

Si en el Club se produjese el cese 0 dimisión de Presiden- 

te y Directiva, ésta no podrá abandonar pus funciones mientras no se 

haya procedido a le elección de otra nueva, y a este fin convocará in- 

mediatamente la Junta Gonerúl. No obstante si se produjera el abandono 

y sin perjuicio de las responsabilidades que puedan exigiírse a quienes 
falten en este punto a sus Yeberes, se constituirá automáticamente una 
gestora formada por los siete socios más antiguos bajo la presidencia 

_ del de más edad, de entre ellos, que asumirá las funciones qué corres- 
ponden a fín de proceder a la inmediata convocatoria y subsiguiente 

a
 is 

Y 
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Hoja número cuatro 

: Celebratión de Junta General para la elección de Presidente y Junta Di- 
 rectiva y con atribuciones limitadas por lo demás al gobierno provisio= 
nal del Club en cuanto afecte exclusivamente al. cumplimi ento de sus 
obligaciones económicas y deportivas y el ese de asuntos de ur- 

- - gente trámite. | 

Aa MLrio 192 DOS An 

o Posesionada la Junta de Gohiexno Gustan subro gados en 
“ella de hecho y derecho los créditos y obligaciones de que era respon- 
sable la anterior Junta, pad teta por perrea comercial exentas de toda 
responsabilidade 

A 

arts 200 e q 
e JAR Juntu Directiva se rouniok durante la temporada ae Canm- 

ibnato por lo menos une vez a la 5cnana. 

Arty 212 E 
y Las actes de estes reuniones de la Junta Didebtiva serán 

3 conformes con los á.CUETUUS tomado e. y RR en reee 

Art2 222 AA Y | 
Todo miembro de la Junta Directiva que gin previa autori- 

zación del Presidente, faltare a tres reuniones ya) Se con- 
 siderará dimi tido de su os Ma 

Arte 239 ' : | 

la Junta tomará sus acuerdo 8 por mayoría de votos, deci= 
diendo en ceso de: “empate el Presidente. ¡ o 

las obliguciones de la Junta Directiva consiste en; 

a) La completa realización de los fines de la Sociedad, 
para lo cual se le concede Maplias facultades. 

A b) El convocar la Asamblea Ordinaria de Fin de - iiporala y 

las Extreordinarius a que hubiese lugar si son reglanentariamente con- 

es : 

E e) Formular. anualmente una MEMORIA de su gestión deportiva 

y económica al frente de la Sociedad y en E la marcha y On 

de la mismas ; > 

Arte 252. | 
- Las Dlbacdbned y atribuciones de cada uno «e logs compo- 

' nentes para el desemp efío adecuado de sus cargos, son los siguientes; 

DEL PRESI) NTE 

El Presidente que lo es también del Club; tiene la representación 

legel, Oficial y jurídica de la Bocicdad. Por tanto presidiré las reu- 

niones de la Junte Directiva y Asamblea General de socios, convocará 

la Junta Directiva cuendo lo estime oportuno o sea solicitada por los 

miembros de la misma, ordenaró cuentos pagos se hagan por cuenta de 

- + la Sociedad, ejecuterá los ecuerdos de la Junta y de las Asambleas 

<o"=Generales y, finalmente, tendrá la firma de la Sociedad para toda - 

'# Cclesge de documentos oficiales y privados. - 
El Previdente podrá resolver por sí cuantas dificultades puedan. sun- 

gir en casos urgentes o imprevistos, poniendo después en conicimiento 

de la Directiva la resolución adoptadas, 

- 
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DE 08 VIC EPRESIDANIES | 

El Vice-Presidente sustituirá al Presidente en casos de ausencia, 
” enfermedad o por delegación con los mismos derechos y Obligaciones de 

tste. En el supuesto de vacantes de Presidente, el Vice-Presidente 
pasará a ocupar 'el puesto de aquél mientras no se provea en definitiva 
el cargo en la primera Junta 'General. | 

DEy SECRETARIO 

£l Secretario llevará la correspondencia oficial, el archivo de la. : 

Sociedad, fichero de los jugadores, atletas, etc., y las estadísticas | 

de los partidos o festivales celebrudos durante el ejercicio de su car 

" go, Citaréá a los jugadores para las distintas prácticas del deporte. 

Realizar£ la propaganda de la Frensa de los partidos y Festivales que . 

el Club organice. Extenderpa los avisos y convocatorias pora las sesio= 

nes de la Junta Directiva y Asambleas Generales, autorizandolas con su 

firma. Kedactará y autorizará con su fima las uctas de estas reunio- 

nes, Al final de cada temporada hará una MEURIA de ía gestión do la 

Junta Directiva de la que se ha hecho mención el el árvg anterior, pre- 

—gentandola a la Junta Directiva para gu aprobución. Se encargará de 

los libros de Actas que tendrá bajo su custodia y en general de todas 

«¿quellas atribuciones que la Junta Directiva le conceda. | na 

“DEL TESUREXO- CUNTADUR. 

El Tesorero-Contador ticne e su cargo efectuar todos los pagos de 

libramientos y feciuras una vez hayan sido aprobados por la Junta Di-- 

rectiva. Hacer y firmar el balance enual sometiendole a la aprobación 

de la Junta Directiva antes de ser leído en la Asamblea General de 

fin de temporada. Levar los libros de la contabilidad y presentar to- 

dos los meses un estado de cuentas e la Junta Directiva. 

la organización económica de los partidos o festívales que el Club. 

organice y se e encomiendens AE 

DEL VICE- SECRETARIO 

Sustituirá al Secrotario en caso de enfermedad, ausencia o causa 

justificada. 

DE 108 VUCALES 

la misión de log Vocales es auxiliar a sus Compañeros de Junta en 

todas sue funciones dentro de la nisma tomando parte en sus delibera- 

—ciones y emitiendo su voto» 

-— En caso de enfermedad o ausencia de cualqui era de los miembros de 

la Junta, será suplido por los vocales. . | 

Arte 262 r 

|: “Se faculta a la Junta Directiva fara delegar determina- 

das funciones de inspección; administración u organización de actos. 

en uno O varios socios elegidos por votación unánime. Igualnente la 

Junta podré nombrar comisiones, si lo juzga necesario, para la mejor 

marcha de la Sociedad. Estag Comisiones tendrán que ser presididas 

por un miembro de la Junta y deseupeñarán sú misión durante una sola 

temporada. | md EN ! x 

“Arte 272 TA PRO, 
Queda facultada la Junta Directiva para nombrar para el 

sostenimiento y conservación del material, campo de Juego y locale > - 

A e v va” 1d POT e 
sm.
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ASAMBLEAS GENERALES 

CAPITUIO VILZ 

Art2 282 
Las ROA Generales de los Socios se dividen en OUrdi- 

narias y ixtraordinerias. 

Arté 299 eS 
Cada año y dentro de la primera quincena del mes de Julio 

ge celebrará la Asamblea General Ordinaria de Socios. 

Arta 50 2 j a 
ho La Asamblea General Ordinaria dl Socios DE solo los. 
siguientes puntos; ' 

l2.- Lectura de acta de la Asamblea General Ordinaria del 
año anterior, y de la Extraordinaria celebrada con posterioridad. | 

2%.--De las Altos y Bájas de los Socios. 

32,- Estedo de cuentas y situación económica del Club, 
: 42.- De las dimisiones y vacantes que se hayan producido 
dentro de la Junta Directiva y ratificaciones y nombrami ento de los 
sustitutos. 

5%.- De les elecciones de los señores socias que deben 
. former parte de la Junta Directiva en sustitución de los que cesen en 

sus funciones. CÍA 

62,- De las proposiciones y. - acuerdos que la Juuta Directi- 
va haya incluído en el Orden del Días. 

Todos estos asuntos serán tratados, con la extensión que 
su importancia reouiera el la memoria de que se habla el los artículos 
23 y 24 de este Reglemento que la Directiva hebrí de leer y someter a 

"la aprobación de la Asonmblea Gencral Ordinaria de Socio Bs a ; 

Arte 319 
Se celebrarón Juntas Generales OS por acuer= 

do de la Junta Directiva o cuando losoliciten el 5% de los socios que 
reúnan los requisitos establecidos en el arte 5% del Raglanento, que 
deberá expresar por escrito dirigido a la Junta Directiva, los puntos 
o proposiciones que heyande ser objeto de debates 

Éstas Juntas Gnerales Extreordinsarias habrán de ser obje- 
to de autorización por la Real Federación Españto La de Fútbol, si el 
Club pertenece a categoría Nacional, y por ila Federación Gallega de 
Fútbol, si milita en otre categoría, y se traterá únicamente del asun= 
to o asuntos para las que sean expresanente autorizacdase 

A ho: y 

Arte 322 
las Asambleas Genereles Extraordinarias sólo podrán tratar 

de asuntos para los va hayan sido convocadas y que figuren en el Urden 

del Lía. ; as 

Arte 339 en 
Para la celebración de Asambleas Generales, garán convoca 

des y Tijífiove en las prensa diaria con tres días de antelación, indi- 
cando en los mismos el Orden del Vía y el lugar úe la reunión, y horas 

Arte 342 A INSUA | 
"Para poder asistir a las Asambleas Generales será precio. 

PAE j os a : PASTOS AA 
Y 
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exhibir el recibo del socio del mes corriente a la persona encargada 
por la Junta Directiva que estará a la puerta dei local. 

y | Art2 352 A e A | 

A Las Asambleas Generales de Socios empezarán a la media ho= 
- «pa de la señelada para la convocatoria, cualquiera que sea el número de 

socios presentados a la misma. Serfin válidos todos los acuerdos tomados 
en la misma a excepción de aquella que tenga por objeto modificar el. 

“. “Reglamente de la Sociedad, a cuyo fin será necesario convocatoria oxe 
* presa. ; j yn | e | 

Pi
. 

Arte 369 te A o O 
SA log casos de empate en las votuciones de las Asambleas Ge- 

nereles de Socios, los decidirá el voto de calidad del Presidente. 

Axt2 372 pa i Pet: 

E los acuerdo tomados por la Asamblea General de docios, 

'son obligatorios para todos aquellos, sin que puedan ser impugnados 

8 o rechazados de manera alguna. | to E 

e | CAPITUIO IX A 

| | COMISIONES DEPORTIVAS 

Art2 382 | E | E 

| Para fomentar deportes de práctica. desgusada en la Socie= 
dad, le Junta está facultada para crear comisiones que estimulen y 

organicen a los sociom que quieran participar en las distintas moda= 

lidades del deporte, ) 

AXt0 390 SAS e | 
Cuando algún deporte alcance alguna importancia por el nú- 

mero úe socios que lo practican, la Comisión respectiva podrá solici. 

tar de la Junta Directiva la consignación de un crédito para atender 

exclusivamente a las necesidades del mismo. : DS 

: $ Arte 402 
Y las Comisiones cuidarín de la disciplina y buena organi- 

— —zación de los deportistas, estando autorizadas para conceúer premios 

y aplicar sanciones a los socios, los cuales podrán, si se creen in- 

justemente castigados, elevar recurso a la Junte Virectivas 

CAPITULO X 
DISIOSICIUNES GENERALES * 

0 

Art2 412 co ? 

a Quedan derogadas por el presente Reglamento cuantas dis- 

- posiciones anteriores a él estén en vigor y se opongen a lo que pres= 

cribe en su articulado. EN | 

Art2 422 | 
Toda modificación en el presente Roglamentá habré de ser 

autorizada por la Asambleas General de Socios convocada con tel objeto 

+ y cuendo la modificación o modifíiceciones que se pretenden introducir 

en el mismo sean solicitadas por escrito por el 5% de los socios con 

derecho a votos a | | | 
la Junta Directiva estudiará la reforma que se propone y 

en un plazo de quince días convocará una Asamblea General £xtraordi- 

naria para someter a liberación las reformas propuestas. 

PE T K TA eE 7 MIT ot A ve 
PA O PA A A
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Art.43%, - 

Para que sean válidos los acuerdos tomados en la Asamblea 

General Extraordinaria, con objecto de modificar ed Reglamento se regu 

qulere como condición indespénsable, que emitan su voto las tres cuartas 

partes, por lo menosj de los socios presentes 

Art.449 42 ; 

El Club SOCIEDAD DEPORTIVA ESTEIRAN/, se extinguirá o disol-. 

aná por acuerdo de la fieomisión Directiva tomando por unanimidad de todos 

| los aíembros y ratificando por acuerdo de disolución de la Junnta General 

extraordinaria que se celebre a tal fin, con un minimo de las dos terceras 

qn tes de los socios de número de existentes 

$ Arte452. 
Disuelto el Club, el remanente de su patrimonio social si lo 

hubiere, pasará a la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes 

"que po aplicará a fomentar la práctica del dep*orte tas construcciones 

deportivas. | ó 

El presente Reglamento será puesto e vigor: a jartir de la fecha 

de aprovación por las Autoridades Competentes. 

Esteiro veitécuatro de Agosto de 1971 

    

    

“EL SECRETARIO 
e > Ves BS $ 

=" EL PRESIDENTE 
: A




